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SXÍSCRICIÓN PARTICULAR
Ek CÓBDOBA ; Un mes, 3 ptí8ot«a.—Trimestre. 8,25,—Seis meses, 

16,50.—Un »110,88.
FuK»A DE Cóbdoba: Ün mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50,—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS UOUINOOS

Las Lepes, órdenes y antmeios que se mandat publicar en lo 
Boletines 0ficiai.es se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cupo conducto sé pasarán d los editores de tos 
mencionados periódicos. (Ororneb os 2 de Abril, de 3 t 21 
DE OCTUBBS DE 1864.)

^'■«sWiincii del Consejo de Ministros,

(naeetá del dis 1,“)

*'íy. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^® (<1. 1). g.) y su Augusta Real Fauii- 
^*4 ooiituinan .siu novedad en su impor
t-ante salud en el Real Sitio de Sau 11- 
'I®foüso,

REAL DECRETO

Eu lo.< autos y expediente de coinpe- 
^®iicia suscitada entre la Sala de lo ci- 

de la Audiencia de Burgos y el Go- 
Afilador civil de la misma provincia, 

los cuales resulta:
Qüe por Real orden de Í8 do Enero 
1683 se confirmó un acuerdo del De- 

^^ado de Hacienda de la provincia de 
’^i'gos, que halda niaudado embargar 

l’L-ventivameute al Recaudador de 
'^^utrihuQ^Qjjgg dsl Banco de España, 
^^ ®1 partido de Salas de los Infantes, 

• Julián del Rio, ciertos bienes para 
g^tautir el alcance que contra el uns- 

tenía, aquel establecimiento, según 
úiuidacióu de 9 de Febrero de 1876; 

®® declaró que debía llevarse á cabo el 
*’‘ubat'go decretado contra el apelante 
í*°r la Delegación del Banco; que una 
^®2 heeha la traba, se suspendiera to- 

^ ptoesdim lento contra el alcanzado; 
l^iniendo en cuenta que, fúndándose 
apelación en que la liquidación era 
Sa ó supuesta, no podía la Admínis- 

®'*^ióu resolver esta punto; que una 
anotado el embargo, si D. Julián 

®‘ Rio no lograba ponerse de acuerdo 
®®® el Banco sobre la liquidación, po- 

®' acudir en defensa de sus derechos 
^^le los Tribunales ordinarios:

^úe en 30 de Setiembre del misino 
1883 ae presentó ante el Juzgado 

® primera instancia de Burgos por el 
^^GUrador D. Ramón Martín López, 

*** hombre de D. Julián del Río, de- 
j^aiiJa de mayor cuantía contra la De- 

gación del Banco de España eu aque- 
®'provincia, .solicitandoquese dedara- 

®® ^Ue el susodicho Banco había omi- 
y dejado de iucluir en la liqui- 

^dón formada al demandante en 9 de 

Febrero de 1876 13 partidas (quedota
it acias importaban pesetas 170.495,35), 
las cuales debían incluirae y abonara© 
al demandante; y que en su consecuen
cia .se condenara al Banco, y en su 
nombre á la Delegación del mismo es
tablecimiento en Burgos, al inmediato 
pago, rebajando el saldo de dicha Iñ 
quidación (75.7'21,61 pesetas) del total 
que arrojaban las 13 partidas omiti
das, al abono de todos los gastos y per
juicios, y en las costas del litigio:

Que sustauciado el pleito, después de 
haber desestimado la excepción de in
competencia propuesta por la represen
tación del Banco, que pretendió so in
hibiese el Juzgado del conocimiento 
del asunto y remitiera loa antecedentes 
al Gobernador de la provincia, recayó 
sentencia, en la que se condenó al esta
blecimiento demandado al pago de la 
cantidad de 102.440'99, y en las costas.

Que apelada dicha sentencia, y 
mientras se sustanciaba la apelación, 
el Gobernador civil de la provincia de 
Burgoa,accediendo á inatanoiasdelDe
legado del Banco en aquella provincia, 
requirió de inhibición á la Sala de lo 
civil ante la cual pendían los autos, ale
gando que el asunto era de aquellos en 
que la Administración debía conocer 
en primera instancia para resolverlo 
con arreglo á las disposiciones que ri
gen sobre la materia, por cuanto se re
lacionaba con los servicios prestados 
por el agente de un establecimiento 
que en lo administrativo estaba sujeto 
á los trámites que establecen sobre im
puestos las leyes del ramo; el Goberna
dor citaba el convenio celebrado entre 
el Gobierno y el Banco en 4 de Agos
to de 1876, la base 18 de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881 sobre el proce
dimiento económico administrativo, el 
artículo 27 de la Ley provincial y el 67 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863:

Que sustanciado el confleto, la Sala 
dictó auto dedarándose competente, 
alegando para ello que si bien el Banco 
y sus agentes ó Delegadoase hallan sub
rogados en lugar de la Hacienda en 
cuanto á la recaudación de contribu- 

cioues, y gozan de sus derechos y fue
ro, era incuestionable la competencia 
de! Tribunal desde el momento en que, 
habiendo acudido á la vía gubernativa 
y asegurado en ella con el embargo loa 
derechos que pudiera tener la Hacien
da, se había dejado expedita la juri.a- 
dieción ordinaria y declarado apurada 
aquella vía por la Real orden de 18 de 
Enero de 1883: que el art. 131 del Re
glamento de 31 de Diciembre de 1881 
circunscribe la competencia de la Ad
ministración al procedimiento de apre
mio para la cobranza de los desoubier- 
to.s líquidos á favor de la Hacienda, sin 
embarazar la acción de los Taibunales 
para las reclamaciones que, como la que 
motivaba el juicio, pudieran surgir so
bre liquidaciones reformadas ó presen
tadas por loa Recaudadores que no per
judicaban á la dicha Hacienda; citaba 
el Tribunal, además, los arts. 132 y 283 
del Reglamento sobre el procedimiento 
económico-administrativo, y la base 2.*^ 
de la Ley sobre dicho precedimiento, 
una y otro de 31 de Diciembre de 1881;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la minoría de la Gomistón provincial, 
lusiatió en su requerimiento, resultan
do el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites;

Vista la base 6.‘ del convenio cele
brado con el Banco de España en 4 de 
Agosto de 1876 para la recaudación de 
las contribuciones directas, por la que 
se establece que la cobranza se verifi
cará en el mismo modo y forma que 
ordenan loa Reglamentos y disposicio
nes vigentes para los Recaudadores 
con responsabilidad directa á la Ha
cienda, sin perjuicio de las modifica
ciones que oyendo al Banco deben in- 
troducirse en la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869;

Visto el art. 88 de dicha instrucción, 
tal como quedó reformado por el Real 
decreto de 26 de Agosto de 1871, se
gún el cual, si el delito que hubiera de 
perseguirse no interesara á la Hacien
da pública, sino al Recaudador ó fun
cionario subrogado en los derechos de 
aquélla, la certificación de que trata el 

[ art. 4.“ se expedí á bajo la responsabi

lidad del Recaudador ó funcionario á 
quien interese, no enteudióndose en 
este caso el V," B,® de la Autoridad 
económica de quien dependa sino co
mo legalización de la firma que autori
za el certificado. La subrogacióu de 
derechos á que este artículo se refiere 
se eutenderá tan sólo en cuanto al mo
do de proceder; las cuestiones sobre in
terpretación de los contratos, sobre 
propiedad ó posesión de los bienes 
afectos por cualquier título á la res
ponsabilidad que se persiga y sobre 
vicios de nulidad deben ventilarse an
te loa Tribunales ordicarios, suspen
diendo la Administración su auxilio al 
subrogado en el momento en que los 
Tribunales lo determinen. El procedi
miento administrativo que interesare 
á un subrogado eu los derechos de la 
Hacienda terminará en todo caso con 
ia adjudicación de fincas, sin que para 
el abono da diferem-ias entre ol valor 
de la adjudicación y el del débito y 
demás consecuencias de la adjudica
ción pueda invocarse el art. 72 de esta 
ínstracoión, ni otras prescripciones 
que las del derecho común. Solamente 
si las fincas adjudicadas no cubriesen 
el débito total podría emplearse la eje
cución y continuarse por ia vía admi
nistrativa hasta la resolución total del 
descubierto:

Vista la Rea! orden de 29 de Abril 
do 1878, por la cua! se confirmó el 
acuerdo del Gobernador de la provin
cia de León, que se negó à suscitar 
competencia al Juzgado de primera 
instancia de ia iniama capital para 00- 
nocer de la demanda interpuesta con
tra el Banco de España por un Recno- 
dador de contribuciones para que se 
rectificase la liquidación practicada á 
éste por aquel establecimiento, y en la 
cual resultaba alcanzado, ad uciendo co
mo fundamentos de la resolución adop
tada que la subrogación del Banco es
tá limitada exclusivamente á cuanto 
se refiere á hacer efectiva la recauda
ción de contribuciones: en que el caso 
en que se pretendía que se promoviera 
la competencia nada tenia que ver con 
a recaudación por ser un hecho corn-
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BOLETÍN GEICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

pletaraeute iudepenclJeute, á saber, el 
ajuste de cuentas entre el Banco y uno 
de sus agentes: eu (pus si bien la cues
tión entre este y aquel establecimiento 
había nacido por consecuencia de la 
recaudación de contribuciones, la causa 
determinante que lo motivaba era un 
cmvenio puramente privado entre am
bos, cuyo conocimiento estaba dentro 
de la esfera de los Tribunales ordina
rios; y en que si la Administración hu
biera de intervenir y mostrarse parte 
en todas las incidencias á que pudie
ran dar lugar las relaciones mutuas en
tre el Banco y sus agentes en el con
cepto y por el carácter de encargados 
de la recaudación de contribuciones, 
S6ría4)n6i osisimo para el Estado y cam
biaría la naturaleza de hechos que de
ben únicamente regnlarso por las pres
cripciones del derecho común:

Considerando:
l.“ Que la cuestión origen del con

dicto jurisdiccional de que se trata está 
reducida á si es de las atribuciones de los 
Tribunales ordinarios ó de la Adminis
tración el conocer de Ias demandas en
tabladas contra el Banco de Espada 
por los Beoaudadores de contribucio
nes que se diregen á impugnar las li
quidaciones hechas por el Banco á di
chos Recaudadores para obtener su re
forma, y la devolución de cantidades 
que se estimen indebidamente satis
fechas:

2.“ Que según la letra y espíritu de 
las disposición es ante stras critas, la sub
rogación del Banco eu los derechos de 
la Haciendapública para la cobranza de 
los impuestos directos está exclusiva- 
mente limitada al modo de proceder, ó 
sea en cuanto se refiera á hacer efecti
va la recaudación por el apremio gu
bernativo en los diferentes grados que 
los reglamentos ó instrucciones esta- 
olecen para realizar las cuotas de los 
eontribuyentes morosos:

3? Que el pleito en quehasido reque
rida de inhibición la Sala de lo cíviLde 
la Audiencia de Burgos por el Goberna
dor de la provincia versa sobre si de
ben ó no abonarse ai Recaudador de
mandante las partidas que éste dice se 
han omitido por el Banco en la liquida
ción de su cuenta, y que por lo tanto 
esta cuestión en nada afecta directa ni 
indirectam ente la recaudación de los 
impuestos:

4.'‘ Que por tratarse del ajuste de 
cuentas entre el Banco y su agente don 
Juliâudel Rio, la Hacienda no tiens nin
gún interés en este asunto, ni la Admi
nistración 00 m petencia para resolver so
bre los derechos y obligaciones que en 
el pleito se discuten por ser privativos 
de los litigantes y correspoder su cono
cimiento á loa Tribunales de justicia;

5? Que así terminante mente lo ha 
reconocido la Administración al dictar 
la citada Real orden de 18 de Enero de 
1883, por la cual se confirmó el acuerdo 
del Delegado de Hacienda de Burgos, 
que mandó embargar preventivameute 
loS'-’ bienes del Recaudador Río para 
asegurar al alcance que resultaba en 
favor del Banco; declarándose al misino 
tiempo que una vez anotado el embar
go, si Río no lograba pouersa de 
acuerdo con el Banco sobre la liquida
ción, podía acudir en defensa de sus 

derechos ante los Tribunales ordina
rios.

Conformándome con lo consultado 
por ed Consejo de Estado en pleno; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso Xin, y cono Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á seis de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis. — Mahía Oüistina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, jPráxedes ¿let- 
ttí< Sa¡/asta.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO

DOÑA MARÍA CRISTINA por la 
gracia de Dios y la Constitución Reina 
Regente de las Españas:

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

“En el pleito contencioso-adminis- 
trativo que pende ante el Consejo de 
Estado, en única instancia, entre Doña 
Damiana Guerra y Jiménez, represen
tada por el Licenciado D. Manuel Ga
ya y Jiménez, sustituido por el Licen
ciado D, Lázaro Raiero, demandante, 
y la Administración general del Esta
do, en su nombre Mi Fiscal, sobre re
vocación de la Real orden de 31 de 
Agosto de 1883, expedida por el Mi
nisterio de Hacienda:

Visto:
Visto el expedienté gubernativo, del 

que resulta:
Que en 19 de Febrero de 1872, el 

Presbitiro D, Antonio Dámaso Guerra 
y Jiménez solicitó la excepción de ven
ta de los bienes dotales do dos capella
nías fundadas por Francisco Jiménez 
Hurtado y Juana Pérez Cabañas, reu
nidas en 1817 por el Tribunal eclesiás
tico competente, que radicaban en Ia pa
rroquia de Santiago, y que en virtud 
de disposiciones legales fueron adju
dicadas en propiedad á las hermanas 
Doña Manuela, Doña Maria y Doña 
Isabel Michel y Herrera;

Que en otra instancia de 11 de Mar
zo de 1881, Doña Damiana Guerra y 
Jiménez expuso que íu hermano Dou 
Antonio Dámaso había fallecido en 21 
de Agosto de 1877, y solicitó se instru
yera el oportuno expediente para hacer 
la declaración dé excepción y elevarlo 
en su día á la Superioridad:

Que acompañó á esta instancia y 
presentó después los siguientes docu
mentos: primero, varías partidas sacra
mentales que demostraban el enlace y 
entronque de Doña Damiana Guerra 
con los fundadores de las capellanías, 
quo fueron debidamente cotejadas; se
gundo, una relación de los bienes de 
ella; tercero, un testimonio de la sen
tencia dictada por el Vicario general 
de la diócesis de Coria, en virtud de la 
que se declaró el derecho á dicha ca
pellanía en favor de D, Antonio Dá
maso Guerra y Jiménez y tué adjudi
cada ai mismo, haciéndole provisión, 
colación é iustitución canónica de ella, 
quetuvohigar en 3 de Juliode 1828, cu

yo testimonio también fuá objeto de co
tejo conlasrespectívas diligencias; cuar
to. Otro testimonio por exhibición, expe
dido en 19 de Mayo de 1881 por el Nota
rio de Cáceres D. Saturnino González de 
otro testimonio de las diligencias de 
posesión conferida de dicha capellanía 
en 16 de Marzo de 1640 á Alonso Ji
ménez Cabañas, en el cual se insertó 
la copia de la escritura de fundación 
de la misma, otorgada por Francisco 
Jiménez Hurtado en 23 de Febrero de 
1840, ante elEscribano de Cáceres don 
Juan de Ojalvo, en la cual por sí y á 
nombre de su mujer Juana Pérez Ca
bañas, instituyó una capellanía de 30 
misas rezadas en el altar de Nuestra 
Señora de la Misericordia de Ia iglesia 
de Santiago de Cáceres, que doto con 
120.000 maravedís de renta, impuestos 
á censo sobre bienes de la villa de 
MoLtánchez, y nombró patronos de 
ellajjcon cierto orden á varios parientes 
y deseeudientes de ellos:

Que para practicar el cotejo de esta 
copia de la escritura de fundación con 
su original ó matriz, se constituyó el 
Abogado del Estado de la provincia de 
Cáceres en el Archivo de protocolos, y 
procedió el Notario archivero á la bus
ca del protocolo autorizado por Juan 
Ojalvo en 1640, resultando no ser ha
llado ni aparecer comprendido en los 
inventarios del archivo:

Que también se unió al expediente 
otro testimonio, del cual aparecía que 
por auto del Juzgado de primera ins
tancia de Cáceres de 23 de Junio de 
1882 se aprobó la información ad per- 
petwm seguida ante el mismo Juzga
do, en la cual tres testigos declararon 
ser cierto y constarles de público y no
torio, que en concurso ante el Tribunal 
eclesiástico de la diócesis, obtuvo don 
Antonio Dámaso Guerra el nombra
miento de Capellán en la capellanía 
fundadapor Francisco Jiménez y Juana 
Pérez en su testamento de 22 de Agos
to de 1828, por haber acreditado en 
legal forma su parentesco con los fun
dadores y el grado preferente respecto 
de los demás opositores, y que de dicha 
capellanía estuvo aquél en posesión 
hasta su fallecimiento en 21 de Agosto 
de 1877:

Que remitidas las diligencias á la 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estadio, se acordó por es
te Centro en 20 de Abril de 1883 de
volverías á la Administración econó
mica para que en el término de 60 días 
se cotejase el testimonio de su funda
ción con la matriz protocolizada, justi
ficase D. Vicente Escribá su carácter 
de apoderado de Doña Damiana Gue
rra y se uniese testimonio de la sen
tencia que adjudicó á Doña Manuela, 
Doña María y Doña Isabel Michel y 
Herrera en libre propiedad y para cuan
do falleciese su hermano el Capellán, 
los bienes de dicha capellanía:

Que á virtud de esto acuerdo el Abo
gado del Estado consignó que no era 
posible practicar el cotejo de la copia 
de la escritura de fundación, porque 
aparecía ya del expediente que no era 
posible hallar la escritura matriz, y 
D.Vicente Escribá justificó su'cualidad 
de representante de Doña Damiana 
G uerra, y presentó instancia exponien

do que Doña Maria, Doña Manuela y 
Doña Isabel Michel y Herrera no eran 
hermanas del difunto Capellán D. An
tonio Dámaso Guerra, ni había existi
do litigio promovido por ellas con de
recho á los bienes de la capellanía que 
se hallaba vacante desde el fallecimien
to del Capellán Guerra, como lo de
mostraba una certificación que presen
taba, expedida por el Delegado espe
cial para el arreglo de capellanías de 
la diócesis de Coria:

Que elevado de nuevo el expediente 
á la Dirección general, ésta resolvió 
proponer al Ministerio en 21 de Junio 
de 1883 que procedía acceder á la de
volución solicitada, sin perjuicio de la 
conmutación de cargas espirituales y 
previo dictamen de la Dirección gene
ral de lo Contencioso sobre el carácter 
de la fundación y la personalidad de 
la reclamante;

Que oída la Dirección de lo Oonten- 
c’oso y de conformidad con su dicta
men, se expidió la Real orden de 31 de 
Agosto de 1883, por la cual se declaró 
injustificado el expediente por no ha
berse cotejado la escritura de funda
ción con su original, ni justificado las 
causas de la desaparición de éste; y se 
dispuso asimismo la incautación por 
el Estado de los bienes fundacionales 
á lo.s efectos correspondientes:

Vistas las actuaciones contencioso- 
administrativas, de las que aparece:

Qu ? contra esta Real orden dedujo 
demanda contenciosa ante el Consejo 
de Estado el Licenciado D. Manuel 
Gaya, en nombre de Doña Damiana 
Guerra, que amplió después de autori
zada su procedencia, con la súplica de 
que fuese revocada y se declarase 1^ 
excepción dé la venta por el Estado a 
favor de los bienes dotales de la cape
llanía colativa familiar referida, ó en 
su defecto, que teniendo por suficiente 
la documentación presentada en apoyo 
de la excepción, resolviera la Adminis
tración acerca de ella:

Que emplazado para contestar la de
manda Mí Fiscal, lo hizo con la súpUo» 
de que se absolviese á la Administra
ción general del Estado y se confirmas
se la Real orden reclamada:

Visto el art, 3“ de la Ley de il ‘1® 
Julio de 1856, que declara comprendi
dos entre tos bienes del Clero todos lo® 
pertenecientes ó cuyo disfrute corres
ponda á los individuos ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su iioai' 
bre, origen ó cláusulas de su fundación! 
á excepción de las capellanías de san
gre ó patronatos de igual naturaleza:

Visto el art, 7.” del Real decreto d» 
12 de Agosto de 1871, que dispuso qa® 
la no existencia de Us primeras copiai 
de escrituras ó la de los protocoles pa
ra el cotejo de los documentos presen
tados en los expedientes de excepd^i^ 
se suplirá por los medios establecides 
eu el derecho común para estos casos-

Virto el art, 1,® del mismo decretOt 
que establece corresponde á la potes
tad civil declarar las excepciones con
tenidas en las Leyes de 1 ® do Mayo d® 
1865 y 11 de Julio de 1856, y por tan
to, que los que se creyeran con dd® 
cho á los bienes de las Capellanías fa 
miliares ó de sangre, presentarían U3 
solicitudes en el plazo en el misino ai
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tículo determinado, que se amplió has
ta 31 de Diciembre de 1872 por el Real ' 
decreto de 27 de Agosto del mismo 
año:

Visto ei art, 17 det citado Beal de- 
creto de 12 de Agosto de 1871, que dis
puso que, trascurrido el plazo mencio
nado para la presentación de las solici
tudes de excepción, se procedería á 
piercer la acción investigadora:

Considerando que aunque la solici
tud de excepción de los bienes de las 
capellanías, fundada por Francisco Ji
ménez y Juana Pérez, fue presentada 
dentro del plazo citado en los expresa
dos artículos, es lo cierto que la copia 
de la escritura matriz no pudo ser cote
jada con ésta, porque no se halló el ori
ginal en el Archivo de protocolos del 
partido judicial de Cáceres, donde de
bía encontrarse el det Escribano Don 
Jiian Ojalvo, que autorizó aquélla:

Considerando que en este caso la in
teresada Doña Damiana Querrá debió 
probar la inexistencia del protocolo del 
mismo Escribano, por cualquiera de tos 
medios de prueba establecidos en el 
derecho 'común, según el art. 7." del 
Real Decreto de 12 de Agosto de 1871;

Considerando que esta jaatj^oación 
uo tuvo lugar, ni en la instruccióu del 
expediente gubernativo de la Adminis
tración económica de Cáceres, ni en la 
ampliación dada ai mismo á virtud de 
la orden de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado de 
20 de Abril de 1883, en la cual termi- 
Hantemente se dispuso que se practi*  
case el cotejo de la copia de la escritu
ra de fundación:

* Desde el l.“ al 16 de Setiembre pró
ximo estará abierta la matricula en la 
Secretaría de esta Escuela. Las condi
ciones necesarias al ingreso, la ense
ñanza, duración del curso, la apertura, 
etcétera, están consignadas en los ar
tículos del Reglamento que á conti
nuación se expresan.'

Artículo 6.’ Comprende Geometría 
de dibujantes, Dibujo de adorno, de 
Figura elemental, dibujo del antiguo ¡y 
ropajes, del natural (modelo vivo), oó- 
lorido, aritmética y Geometría, nocio

Considerando que la información 
®d perpehiam aprobada por el Juzgado 
de primera instancia de Cáceres se li- 
®ita á acreditar el hecho de que en 
1828 se hizo el nombramiento de Ca
pellán en favor de D. Antonio Guerra, 
pero en manera alguna se extendió á 
demostrar la inexistencia de la escri
tura matriz de fundación de la c pella- 
tiía, que es el que hubiese sido wecesa- 
*io justificar:

Considerando que no habiéndose 
educido esta prueba, la Administra- 
*^¡011 no podia considerar exceptuados 
de la desamortización los bienes de la 
cupeUanía, y por el contrario tenia fa- 
tínltad para estimarlos comprendidos 
®û ella, previa declaración de incauta
ción por el Estado, por cuya razón es 
procedente la resolución contenida en 
^ft Real Orden reclamada, conforme á 
^0 prescrito en el art. 3.“ de la Ley de 
^1 de Julio de 1866:

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
gojo de Estado, en sesión á que asistie
ron; D. Félix García Gómez, Presi
dente accidental; D. Miguel de los San
áis Alvarez, D, Estébau Martínez, Dou 
'^uan de Cárdenas, D. Pedro de Ma
drazo, D, Dámaso de Acha, el Marqués 
de la Fuensanta, D. Enrique de Cisns- 
‘^ú’í D. Fernando Guerra, D, Cándido 

, Martínez, D, Julián Garcia San Miguel, 
Ú. Escolástico de la Perra y D. Joa- 
hñin Medina,

Vengo en absolver á la Administra
tion general del Estado de la deman
dai deducida por el Licenciado D. Ma-
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nuel Gaya, sustituido por el Licencia
do D. Lázaro Kalero, en nombre de Do
ña Damiana Guerra, contra la Real 
orden de 31 de Agosto de 1883, queda 
firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez y sais do Ma
yo de mil ochocientos ochenta y seis,— 
Makía Ciustina,-El Presidente fiel 
Consejo de Ministros.—Pí-áxedes Ji/ateo 
Sagusta. i

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
halláudose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso, acordó 
se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en 
la Gacetx: de que certifico.

Madrid 26 de Junio de 1886,—An
tonio Alcántara.

gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 3.119.

Sección «le Fomento.

MINAS

SÓMBBO UBL EXHEOJCNTE: 2,497.

D. Angel Urzáiz y Onesta, GoberiMfl&r 
ñvd de estn provincia.

Hago saber: Que por D. Ricardo Au
mente, representante y vecino de esta 
capital, se ha presentado en este Go
bierno de provincia una instancia fe
cha 26 de los actuales, solicitando se le 
concedan 42 perteueucias pora la mina 
denominada San José, de mineral car
bón de piedra, sita en término de Hi
nojosa y sitio Valdío de dicho pueblo, 
terreno denominado el Empedrado, 
que le atraviesa deEsteáOeste el arro
yo de la Angostura; lindante: por Sur 
y Oeste, con el término de Valáequilloj 
por el Norte, con la vía férrea, y por el 
Este, con la Sierra de Fatiza, cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación:

Se tendrá por punto dep rtida un 
montón de piedras que se puso en una cor- 
diUera depiodra naciente, á 180 metros 
del arroyo á laparte del Este, conias vi
suales una á 10 grados Nordeste, al mo
lino de Cambrón, y la otra á 60” Sudoes
te; á la Torre del Valsequillo, donde se 
pondrá la primera estaca; de ésta en 
dirección Este, á 300 metros, se pon
drá la segunda; de ésta en dirección 
Norte, á 300 metros, se fijará la terce
ra; de ésta en dirección Oeste, á 700 
metros, se fijará la cuarta; de ésta en 
dirección Sur, á 600 metros, se fijará 
la quinte; de ésta en dirección Este, á 
700 metros, se fijará la sexta, y de ésta 
áSOO metros, en dirección Norte, se 
llegará á Ia segunda; quedando cerra
do el rectángulo de las 42 pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dios 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la Ley los que 
ee crean con derecho para ello.

Córdoba 27 de Agosto de 1886.—El 
Gobernador, Angel Urzáú.

MíOVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3,4S6.

A pesor de las órdenes apremiantes 
que he dictado con anterioridad, son 
muy pocos los Ayuntamientos que han 
satisfecho el primer trimestre del con
tingente provincial.

Llamo, pues, la atención de loa serio
res Alcalde acerca del particular, ad
virtiendo á los que están en descubier
to que si antes del día 8 del corriente 
no efectúan el ingreso les exigiré el 
máximun de la multa con que quedan 
conminados.

Córdoba 1.’ de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Ürsáiz.

Nára. .'i.426.

ORDEN PÚBLICO

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, remitirán á este Go
bierno con toda urgencia un estado ex
presivo de los carruajes destíufulos al 
servicio público que existan en sus 
respectivas localidades, con expresión 
del nombre de los dueños y fecha en 
q e haya sido autorizada su circula
ción, cns arreglo á lo prevenido en el 
Reglamento de 13 de Mayo de 1867,

Córdoba l.“ de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Vr^áiz.

Oirrulár núm. 3.411^3.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan 
á la averiguación y paradero de ocho 
pavos y 14 pavas siu señas, que el día 
24 del mes anterior desaparecieron del 
cortijo nombrado Paro bajo, término 
de esta capital, cuyas aves son de la 
propiedad de D, Cristóbal Moreno Ro
dríguez.

Córdoba 1.® de Setiembre de 1886.— 
El Goberaador, .dngel Ursáií.

Escuela provincial de Bellas Artes 
de Córdoba.

Núm. 3,421.

CURSO DE 1886 A 1887. 

nes ds anatomía pictórica y dibujo Li
neal en toda su extensión, Modelado y 
vaciado como complemento ála clase 
de adorno, cuyas enseñanzas se darán 
del modo siguiente:

1 ." La Geometría de dibujantes 
.sólo se extenderá á los co nocí mi en tos 
necesarios ai ahimnos para su o.vacla 
inteligencia y para el perfecto trazado 
de las líneas, para lo cual bastará cOn 
las lecciones teórico-prácticas del Pro
fesor.

2 .  El dibujo de Adorno se ense
ñará con aplicación á las artes ii oficio 
á que el alumno esté dedicado.

**

3 .® El dibujo elemental de figura 
se dividirá en cuatro clases, á saber: 
principios, extremos, cabezas y cuer
pos, necesitando para el pase á las sec
ción 38 inmediatas Ia presentación de 
los trabajos y la aprobación de la Jun
ta de Profesores.

4 .  Las nociones de anatomía pic
tórica, comprenderán: la Osteología y 
Miología con la extensión necesaria á 
los pintores y dibujantes,

**

ó.” El estudio del antiguo se hará 
progresivameute por seceiouea de ex
tremos, cabezas, cuerpos enteros y 
grupos, asimismo el del natural (mode
lo vivo), los pases se obtendrán en 
igual forma que en el dibujo elemen
tal. El colorido comprenderá el estu
dio del modelo vivo y con ropajes el 
líe tipo.s y nociones de composición.

6 .° LaAritméticay Geometría com
prenderán números enteros, quebrados 
comunes y decimales, sistema métrico, 
razones y proporciones aritméticas y 
geométricas, con sus aplicaciones á las 
reglas de trea, de compañía ó sociedad, 
de interés, de descuento, de aligación 
y conjunta. La Geometría abrazará: lí
neas rectas y curvas, ángulos, triángu
los, círculos cuadriláteros, polígonos 
superficies, volúmenes y levantamien 
tos de planos de edificio por medio de 
triangulaciones y perpendiculares con 
la cinta ó cuerda y el nivel de albañil.

7,“ El dibujo lineal comprenderá 
los ejercicios del trazado, de las líneas 
rectas y curvas, dibujando y explican
do las que han de ser de construcción, 
la relación de correepondeneias ocultas 
de resultados, do datos y Lineas de tie
rra, trazado le triángulos, círculos, 
elipses, óvalo.s polígonos con sus di
versas combinacioues, conocimiento de 
escalas, formación de ellas y relación 
de unas y otras, usando el metro, órde
nes de Arquitectura y principios de 
Geometría descriptiva.

8.® BÍ Modelado y vaciado se estu
diará gradualmeuta, modelando toda 
clase de omameutsción sobre barro.

Art. 8.“ Los estudios durarán desde 
el 1,“ de Octubre hasta el 1." de Mayo, 
y se darán diariamente excepto los días 
de fiesta entera, religiosa ó civil.

Art, 9.” Las clases, excepto las de 
colorido, serán de noche, desde las seis 
de la tarde hasta el toque de ánimas, en 
los meses de Noviembre, Diciembre, 
Enero y Febrero, y de siete á nueve 
en los de Octubre, Marzo y Abril.

Art. 42, Para ingresar en la Escue
la se necesita sabei- leer y escribir; so
licitud escrita al Director en la que ex
prese el aspirante su nombre y apelli- 
do.s,BU naturaleza, tener diez años cum-
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piídos, su domicilio, y loa menores el 
de ana padres, tutores ó personas en 
esta capital con quien vivan ó á quien 
esten encargados.

Art, 43. Las solicitudes se presen 
farAn en la Secretaría desde et 1“ al 
15 de Setiembre, dando principio los 
exámenes de ingreso el 16 hasta el 30-

sBCCióíJ oa seSomtas

Las alumnas procedentes de cursos 
anteriores y las que aspiren al ingre
so, pueden presentarse asimismo y 
presentar sus solicitudes desde el 1.’ al 
16 de Setiembre; pero las segundas, ó 
sean Ias de nuevo ingreso, pasarán á 
reoojer sus respectivas matrículas des
de el 20 al 26 del misino mes en la Se
cretaria de esta Escuela.

Las horas señaladas á estos estudios 
para las señoras durante el curso aca- 
dámico serán desde las doce del día 
hasta las dos de la tarde.

SECCIÓN MUSICAL

La Sección de música comprende las 
siguientes enseñanzas: Solfeo elemen
tal y superior, conocimientos teórico- 
prácticos de la tonalidad y armonía, 
vocalización y canto. La de instrumen
tos oonata de piano, órgano, violín, vio
la, violoncello y contrabajo.

Las alumnas y alumnos de cursos 
anteriores y los que aspiren al ingreso 
en este curso pueden matricularse y 
presentar su solicitud respectivamente 
al Hr. Director de La Escuela desde el 
1.“ al 16 de Setiembre. Los días y ho
ras señaladas para los exámenes de in
greso y para la asistencia á las clases 
estarán anunciadas desde i." de dicho 
mes en la tabla de órdenes del Estable
cimiento,

Lo que por disposición del Sr. Di' 
rector se anuncia para conocimiento tie 
los interesados.

Córdoba 16 de Agosto de 1886.— 
V.“ B.“—El Director, Rafael Romero 
y Barros.—El Secretario, José Serrano 
Pérez.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Nám. 8.416.

Extracto de Ióh acnerdos tomado# por esta 
E Afin a, Corporación en el mes de Julio 
de 1886.

(Cmclusióti.)

SeJíión del día 36 de Julio.

PBESIUENCÍA DEL SB. D. JUAN HÜDElOUKZ 

SÁNCHEZ.

Se acordó en esta sesión:
Otorgar el permiso que pretende el 

Sr. Teniente quinto de Alcalde D. Jo
sé Escalambre y Neira para ausentarse 
de estapoblación, designand para sus
tituirlo en cuanto es inherente á la Te
nencia que desempeña, ai Sr. Concejal 
D. Bernardo Sampedro.

tamiento acordó remítirlo para su pu
blicación al Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Córdoba 28 de Agosto de 1886.— 
y.® B/ Kl Alcalde Presidente, Juan 
Rodríguez Sánchez. —Antonio Váz
quez, Secretario,

Reclamar al que fué contratista de 
sillas de los paseos públicos D. Lius 
Moren-., que verifique el ingreso en la 
caja Municipal de la suma de 111 pe
setas 6 céntimos á que según justipre
cio asciende el reintegro por el dete
rioro que aquéllas ofrecen.

Denegar la solicitud del referido 
contratista de sillas D. Luis Moreno» 
en que pide se le condone dicha canti
dad por loa perjuicios que ha experi
mentado con motivo del incendio ocu
rrido en el kiosco de la música y pres
tación de otros servicios.

Denegar también al actual empre
sario de las sillas, destinadas á los pa
seos públicos, la reforma que pretende 
se introduzcan en el vigente C( intra
to por no ser dable modificarlo ní exis
tir causas que justifiquen su rescisión.

Aprobar la recepción preventiva de 
la construcción de la rampa de acceso a 
la iglesia de los Pauros de Gracia.

Autorizar á los propietarios de las 
casas núm. 49, calle de los Moriscos, y 
núm, 74, calle del Realejo, para que lle
ven á efecto las reformas que se propo
nen realizar en las fachadas de estas 
fincas.

Facilitar al Juzgado de primera ins
tancia del distrito do la Izquierda el da
to que reclama pwa la causa que ins
truye sobre introducción fraudalenta 
en 110 kilógramos de jabón, manifea- 
táudole á la vez que la Municipalidad 
renuncia desde luego á mostrarse par
te, pero nó á la indemnización civil á 
que tiene derecho.

Aplazar la entrega de la cantidad 
que la Delegación de Hacienda recla
ma por los derechos de las especies de 
consumo existentes en almacén, hasta 
la resolución de la Superioridad en este 
asunto.

Aprobar las cuotas que por la actual 
anualidad económica deben satisfacer 
por ocupación de la vía pública los 
dueños de los cafés, cervecería, nevería 
y tabernas que en las calles del Gran 
Capitán y la inmediata de loa Teja
res las utilizan con sillas y mesas de 
sus respectivos establecimientos.

Que á partir desde 1.° del mas actual 
se lleve uná cuente corriente á cada 
uno de los depósitos de comerciantes 
por las especies de vino, vinagre y cha
cina para hacerles después la bonifica
ción que la Comisión respectiva pro
pone.

Autorizar la celebración de varios 
conciertos por las fincas en lavadas en 
el radio de esta capital.

Aprobar varías cuentas de servicios 
municipales, favorablemente censura
das, por la Comisión de Hacienda.

Exponer al Exorno, é limo. Prelado 
de esta Diócesis para que á su vez lo 
eleve á Su Santidad el deseo de que en 
nuestra suntuosa Basílica se celebre la 
solemne fiesta dedicada anualmente á 
Nuestra Señora la Virgen María en el 
augusto misterio de su in maculada Con
cepción con octava privilegiada y de
más preeminencias pontificias concedi
das á la Metropolitana de Sevilla.

Con lo que terminó la sesión público, 
constitayendose el Exemo. Ayunta
miento en sesión secreta.

Aprobado el anterior extracto en se
sión pública de 16 fiel actual, el Ayun

JUZGADOS

Cabra.

EDICTO

Núm. 3.420.

■ Don Juan Ramón del Pi-no ÿ Vargae, 
Juez municipal suplente de esta ciudad 
é interino de pyimera instancia de este 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito, se si
guen autos ejecutivos a instancia de 
Don Fulgencio Heredia y Aranda, con
tra Dou Juan de Dios Alcántara y 
Ulloa, por cobro de cantidad de pese
tas, en cuyos autos se sacan á pública 
subasta por término le veinte días, 
las fincas que á continuación se des
criben:

Una suerte de olivar, de cabida de 
sesenta y seis aranzadas, que sitúan en 
el partido que nombran Rincón de 

1 Monturque y Vado de la Benita, de 
este término; que lindan: por Levante 
con plantíos de olivar de Don Pablo 
Capote; por el Sur, la acéquia de las 
Huertas; Poniente, olivar de los here, 
dénis de Don Rafael Alcántara, y por 
el Norte, con tierras de los herederos 
de Don Eduardo Portocarrero y el 
Arroyo de las Pozas; habiendo sido 
apreciada cada aranzada para su venta 
en doscientas cincuenta pesetas, que el 
todo hace diez y seis mil quinientas pe
setas.

Otra suerte de tierra puesta de oli
var, que forma parte de la dotación 
del cortijo de Alcántara, en el partido 
del Toril, de este término, compuesta 
de cuarenta y nueve fanegas y diez 
celemines; lindera: á Levante, con la 
vereda de la Encinilla; por Norte, con 
monte encinar de los herederos de Don 
Evaristo Alvarez; á Poniente, olivar 
de los herederos de Don Bernardo 
Uclés, y por el Norte, con el Arroyo 
del Arraijanar; tasada toda ella para 
venta en veinticinco mil seiscientas 
sesenta y dos pesetas cincuenta cén
timos.

Otra suerte de tierra, puesta de oli
var en el mismo sitio, partido y térmi
no, llamada del Horcajo, de cabida de 
veintiuna fanegas y tres celemines; lin
da; á Levante, con la vereda de la En
cinilla; por el Sur, el Arroyo del Arrai 
janai’; Poniente, tierras de Don Joa
quín Ramírez, y Norte, dicha vereda»

y tasada toda ella en venta en diez mil 
quinientas diez y ocho pesetas treinta 
y tres céntimos.

Y otra suerte, llamada La, Parrilla, 
puesta de olivar, en dicho sitio, parti
do y término, con cabida de quince fa
negas; linda: á Levante, encinar que 
fué de Don Evaristo Alvarez; Sur, 
Arroyo de la Hurtada; Poniente, olivar 
de Manuel Lopera, y Norte, con la 
suerte en segundo lugar descrita; va
lorada toda ella en venta eu seis mil 
pesetas.

Quien quisiere hacar postura á estas 
fincas, acuda á la audiencia de este 
Juzgado el día diez y siete de Setiem
bre próximo, á las doce de su mañana, 
en ouyo sitio, día y hora se van a re
matar; advirtiéndose que los licitado
res han de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo al valor que sirve de 
tipo á la subasta; que no se admitirán 
postura# que no cubran las dos terce
ras partes de expresado tipo y que los 
títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Escribanía del Actuario 
para que puedan examinarlos antes de 
la subasta, puesto que después no se 
admitirán al rematante reclamacio
nes por insuficiencia ó defectos de los 
mismos.

Dado en Cabra á ventitres de Agos
to de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Juan R. del Pino.—El Actuario, Juan 
de Dios Pastor y Zafra,

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole- 
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutatniento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo

asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA

MPRZNTI PBOVINOTÀL (CASA HOCORRO hospicio), 
;' pATgn d* N. Hof^dÍA»
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